
Tema IITema II 
El objeto de la obligaciEl objeto de la obligacióón.n. 
Clases de obligacionesClases de obligaciones
-- ¿¿QuQuéé cargamento debo transportar?cargamento debo transportar?
---- SSóólo pasajeros. El muchacho, yo, dos androides..., sin lo pasajeros. El muchacho, yo, dos androides..., sin 
hacer preguntas.hacer preguntas.
----Sin preguntas puede ser bastante complicado. Le costarSin preguntas puede ser bastante complicado. Le costaráá 
un poco mun poco máás. En total, alrededor de diez mil. Por s. En total, alrededor de diez mil. Por 
adelantado, adelantado, --Luego, con una sonrisa, agregLuego, con una sonrisa, agregóó--: Y sin hacer : Y sin hacer 
preguntas. preguntas. 

GeorgeGeorge Lucas, Lucas, Una nueva esperanzaUna nueva esperanza



El objeto de la obligaciEl objeto de la obligacióón.n. 
La prestaciLa prestacióónn

SUJETO ACTIVO

ACREEDOR
SUJETO PASIVO

DEUDOR

OBJETO

PRESTACIÓN

CONTENIDO

CRÉDITO

CONTENIDO

DEUDA



El objeto de la obligaciEl objeto de la obligacióón.n. 
La prestaciLa prestacióónn

PRESTACIPRESTACIÓÓNN

Art. 1088 CCArt. 1088 CC

DARDAR
P. ej. P. ej. 

ArtsArts. 1445. 1445--1461 1461 
CCCC

HACERHACER
P.ej. P.ej. 

ArtsArts. 1709. 1709--1718 1718 
CCCC

NO HACERNO HACER
P.ej. P.ej. 

ClClááusulasusulas
de exclusividadde exclusividad



El objeto de la obligaciEl objeto de la obligacióón.n. 
Requisitos de la prestaciRequisitos de la prestacióónn

PRESTACIPRESTACIÓÓNN

POSIBILIDADPOSIBILIDAD

Art. 1272 CCArt. 1272 CC

LICITUDLICITUD

Art. 1255 CCArt. 1255 CC
Art. 1271 CCArt. 1271 CC

DETERMINABILIDADDETERMINABILIDAD

Art. 1447 y ss CCArt. 1447 y ss CC
Art. 1273 CCArt. 1273 CC



Obligaciones de dar, de hacer y de no hacerObligaciones de dar, de hacer y de no hacer

OBLIGACIONESOBLIGACIONES

Art. 1088 CCArt. 1088 CC

POSITIVASPOSITIVAS

Dar, hacerDar, hacer

NEGATIVASNEGATIVAS

No hacerNo hacer



Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer.Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer. 
Obligaciones de dar. Obligaciones de dar. 
Obligaciones genObligaciones genééricas y especricas y especííficasficas

OBLIGACIONESOBLIGACIONES
DE DARDE DAR

EFECTOSEFECTOS
--TransmisiTransmisióón posesorian posesoria
--PosesiPosesióón diferenciadan diferenciada

MODALIDADESMODALIDADES
--EspecEspecííficasficas
--GenGenééricasricas



Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer.Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer. 
Obligaciones de dar. Obligaciones de dar. 
Obligaciones genObligaciones genééricas y especricas y especííficasficas

OBLIGACIONESOBLIGACIONES
ESPECESPECÍÍFICASFICAS

Arts. 1094Arts. 1094--1097 CC1097 CC
Art. 701 LECArt. 701 LEC

CONSERVACICONSERVACIÓÓNN

Art. 1094 CCArt. 1094 CC

ENTREGA DE ENTREGA DE 
FRUTOSFRUTOS

Art. 1095 CCArt. 1095 CC

ENTREGA DEENTREGA DE
ELEMENTOSELEMENTOS
ACCESORIOSACCESORIOS
Art. 1097 CCArt. 1097 CC



Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer.Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer. 
Obligaciones de dar. Obligaciones de dar. 
Obligaciones genObligaciones genééricas y especricas y especííficasficas

OBLIGACIONESOBLIGACIONES
GENGENÉÉRICASRICAS
Art. 1096 CCArt. 1096 CC
Art. 702 LECArt. 702 LEC

REGLAREGLA

Genus Genus numquamnumquam peritperit

ESPECIFICACIESPECIFICACIÓÓNN



Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer.Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer. 
Obligaciones de hacer.Obligaciones de hacer.

OBLIGACIONESOBLIGACIONES
DE HACERDE HACER

Arts. 1098 y 1161 CCArts. 1098 y 1161 CC

SUBJETIVASSUBJETIVAS

Por el sujetoPor el sujeto

OBJETIVASOBJETIVAS

Por el objetoPor el objeto

OBLIGACIONESOBLIGACIONES
FUNGIBLESFUNGIBLES

Art. 706 LECArt. 706 LEC

OBLIGACIONESOBLIGACIONES
INFUNGIBLESINFUNGIBLES

Art. 709 LECArt. 709 LEC
INTUITU PERSONAEINTUITU PERSONAE

OBLIGACIONESOBLIGACIONES
DE ACTIVIDADDE ACTIVIDAD

OBLIGACIONESOBLIGACIONES
DE RESULTADODE RESULTADO



Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer.Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer. 
La obligaciLa obligacióón de no hacern de no hacer

OBLIGACIONESOBLIGACIONES
DE NO HACERDE NO HACER

Art. 1099 CCArt. 1099 CC
Art. 710 LECArt. 710 LEC

IN NON FACENDOIN NON FACENDO IN PATIENDOIN PATIENDO



Otras clases de obligaciones. Otras clases de obligaciones. 
Divisibles e indivisiblesDivisibles e indivisibles

OBLIGACIONESOBLIGACIONES
SEGSEGÚÚNN

DIVISIBILIDADDIVISIBILIDAD
Art. 1151 CCArt. 1151 CC

DIVISIBLESDIVISIBLES
INDIVISIBLESINDIVISIBLES
--FFáácticamentecticamente
--JurJuríídicamentedicamente



Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer.Obligaciones de dar, de hacer y de no hacer. 
Un ejemplo prUn ejemplo práácticoctico



Otras clases de obligaciones. Otras clases de obligaciones. 
AlternativasAlternativas

PLURA RES IN OBLIGATIONEPLURA RES IN OBLIGATIONE
UNA AUTEM IN SOLUTIONEUNA AUTEM IN SOLUTIONE

Art. 1131 PArt. 1131 Páárr. 1rr. 1ºº CCCC

ELECCIELECCIÓÓNN
Art. 1133 CCArt. 1133 CC

DeclaraciDeclaracióón de voluntad n de voluntad recepticiarecepticia

CONCENTRACICONCENTRACIÓÓNN

DEL DEUDOR (Art. 1132 PDEL DEUDOR (Art. 1132 Páárr. 1rr. 1ºº CC)CC)
DEL ACREEDOR (Art. 1132 PDEL ACREEDOR (Art. 1132 Páárr. 1rr. 1ºº CC)CC)
DE UN TERCERO (Art. 1447 PDE UN TERCERO (Art. 1447 Páárr. 1rr. 1ºº CC)CC)



Otras clases de obligaciones. Otras clases de obligaciones. 
AlternativasAlternativas

RRÉÉGIMEN DE LAGIMEN DE LA
IMPOSIBILIDADIMPOSIBILIDAD
SOBREVENIDASOBREVENIDA

ArtsArts. 1134. 1134--1136 CC1136 CC

IMPOSIBILIDADIMPOSIBILIDAD
TOTALTOTAL

IMPOSIBILIDADIMPOSIBILIDAD
PARCIALPARCIAL



Otras clases de obligaciones. Otras clases de obligaciones. 
AlternativasAlternativas

IMPOSIBILIDAD IMPOSIBILIDAD 
TOTALTOTAL

CASO CASO 
FORTUITOFORTUITO

ArtsArts..
11821182--1184 CC1184 CC

ExtinciExtincióónn

RESP.RESP.
DEUDORDEUDOR

RESP.RESP.
TERCERA TERCERA 
PERSONAPERSONA

RESP.RESP.
ACREEDORACREEDOR

DEUDORDEUDOR

Art. 1135 CCArt. 1135 CC

IndemnizaciIndemnizacióónn

ACREEDORACREEDOR

Art. 1136 CCArt. 1136 CC

IndemnizaciIndemnizacióónn

DEUDORDEUDOR

Art. 1186 CCArt. 1186 CC

IndemnizaciIndemnizacióónn

ACREEDORACREEDOR

Art. 1186 CCArt. 1186 CC

IndemnizaciIndemnizacióónn

DEUDORDEUDOR

LiberaciLiberacióón en e
indemnizaciindemnizacióónn

ACREEDORACREEDOR

LiberaciLiberacióón en e
indemnizaciindemnizacióónn



Otras clases de obligaciones. Otras clases de obligaciones. 
AlternativasAlternativas

IMPOSIBILIDAD IMPOSIBILIDAD 
PARCIALPARCIAL

CASO CASO 
FORTUITOFORTUITO

ArtsArts. . 
11341134--1336 CC1336 CC
ConcentraciConcentracióónn

automautomááticatica

DEUDORDEUDOR TERCERA TERCERA 
PERSONAPERSONA ACREEDORACREEDOR

DEUDORDEUDOR

Art. 1134 CCArt. 1134 CC
ConcentraciConcentracióónn

automautomááticatica

ACREEDORACREEDOR

Art. 1136 CCArt. 1136 CC
Facultad Facultad 
electivaelectiva

DEUDORDEUDOR

Art. 1134 CCArt. 1134 CC
ConcentraciConcentracióónn

automautomááticatica

ACREEDORACREEDOR

Art. 1186 CCArt. 1186 CC
FacultadFacultad
electivaelectiva

DEUDORDEUDOR

LiberaciLiberacióón on o
eleccieleccióón en e

indemnizaciindemnizacióónn

ACREEDORACREEDOR

LiberaciLiberacióón deln del
deudordeudor



Otras clases de obligaciones. Otras clases de obligaciones. 
FacultativasFacultativas

UNA RES IN OBLIGATIONE,UNA RES IN OBLIGATIONE,
PLURA RES IN SOLUTIONEPLURA RES IN SOLUTIONE

ELECCIELECCIÓÓN N 
Corresponde al deudorCorresponde al deudor

PRESTACIPRESTACIÓÓN N ÚÚNICANICA



Otras clases de obligaciones. Otras clases de obligaciones. 
InstantInstantááneas, perineas, perióódicas y duraderasdicas y duraderas

OBLIGACIONES INSTANTOBLIGACIONES INSTANTÁÁNTEASNTEAS
Tracto Tracto úúniconico

OBLIGACIONES PERIOBLIGACIONES PERIÓÓDICASDICAS
Tracto sucesivoTracto sucesivo

OBLIGACIONES DURADERASOBLIGACIONES DURADERAS
Tracto continuadoTracto continuado



La obligaciLa obligacióón dineraria y la prestacin dineraria y la prestacióón de n de 
interesesintereses

OBLIGACIOBLIGACIÓÓNN
DINERARIA ODINERARIA O
PECUNIARIAPECUNIARIA

Art. 1170 CCArt. 1170 CC

OBLIGACIOBLIGACIÓÓNN
DE DARDE DAR

OBLIGACIOBLIGACIÓÓNN
ULTRAGENULTRAGENÉÉRICARICA CLASESCLASES

--DE CANTIDADDE CANTIDAD

--DE ESPECIEDE ESPECIE

--DE SUMADE SUMA

--DE VALORDE VALOR
DINERODINERO

SIGNO QUE LOSIGNO QUE LO
REPRESENTEREPRESENTE

Derecho Mercantil IIDerecho Mercantil II

--LLÍÍQUIDASQUIDAS

--ILILÍÍQUIDASQUIDAS



La obligaciLa obligacióón dinerarian dineraria

DINERODINERO
Bien muebleBien mueble
Bien fungibleBien fungible

MEDIO DE CAMBIOMEDIO DE CAMBIO
FunciFuncióón econn econóómicamica
(Econom(Economíía Pola Políítica)tica)

SISTEMA MONETARIOSISTEMA MONETARIO
FunciFuncióón jurn juríídicadica

RC 974/1998, 2 de mayoRC 974/1998, 2 de mayo
Ley 46/1998, de 17 diciembreLey 46/1998, de 17 diciembre

L. O. 10/1998, de 17 diciembreL. O. 10/1998, de 17 diciembre



La obligaciLa obligacióón dinerarian dineraria

REGLA GENERALREGLA GENERAL
Art. 1170 CCArt. 1170 CC

Art. 312 C. Com.Art. 312 C. Com.
Principio nominalistaPrincipio nominalista

SISTEMAS SISTEMAS 
CORRECTORESCORRECTORES

LEGALESLEGALES
P. ej. Ley 7 dic 1939P. ej. Ley 7 dic 1939

JUDICIALESJUDICIALES
RebusRebus sic sic stantibusstantibus

PACTADOSPACTADOS
ClClááusulas de usulas de 
estabilizaciestabilizacióónn



La obligaciLa obligacióón dinerarian dineraria

CLAUSULAS DE
ESTABILIZACIÓN

MONETARIASMONETARIAS

MonedaMoneda
Valor monedaValor moneda

METMETÁÁLICASLICAS

OroOro
PlataPlata

Valor oroValor oro
Valor plataValor plata

ESPECIEESPECIE

Trigo Trigo 
Valor trigoValor trigo

((ejej))

DE ESCALA DE ESCALA 
MMÓÓVILVIL

IPCIPC
((ejej))



La prestaciLa prestacióón de interesesn de intereses

OBLIGACIÓN
DINERARIA 

OBLIGACIOBLIGACIÓÓN N 
DE DARDE DAR

OBLIGACIOBLIGACIÓÓNN
ULTRAGENULTRAGENÉÉRICARICA ACCESORIA (*)ACCESORIA (*)



La prestaciLa prestacióón de interesesn de intereses

CLASESCLASES

NATURALEZANATURALEZA ORIGENORIGEN

RETRIBUTIVOSRETRIBUTIVOS
P. ej. Art. 1755 CCP. ej. Art. 1755 CC

MORATORIOSMORATORIOS
P.ej. Art. 1108 CCP.ej. Art. 1108 CC

Art. 576.1 LECArt. 576.1 LEC

LEGALESLEGALES
P.ej. Art. 1108 CCP.ej. Art. 1108 CC

PACTADOSPACTADOS
P.ej. Art. 1755 CCP.ej. Art. 1755 CC



La prestaciLa prestacióón de interesesn de intereses

CUANTCUANTÍÍAA

LEGALLEGAL
Art. 1108 CCArt. 1108 CC

Arts. 316 y 341 C. Arts. 316 y 341 C. ComCom
OpeOpe legislegis

PACTADAPACTADA

INTERINTERÉÉS LEGAL DEL DINEROS LEGAL DEL DINERO
LGPELGPE

Desde 1984Desde 1984

INTERINTERÉÉS FIJOS FIJO INTERINTERÉÉS VARIABLES VARIABLE

LLÍÍMITESMITES
--Ley Ley AzcAzcááraterate (1908)(1908)

--LGDCULGDCU
--Ley CrLey Crééditos Consumoditos Consumo



La prestaciLa prestacióón de interesesn de intereses

RRÉÉGIMENGIMEN
JURJURÍÍDICODICO

PAGO PAGO 
PREEMINENTEPREEMINENTE

Art. 1173 CCArt. 1173 CC

EXENCIEXENCIÓÓN ENN EN
CASO DE NOCASO DE NO

RESERVARESERVA

Art. 1110 CCArt. 1110 CC

EXISTENCIAEXISTENCIA
LEGAL DELLEGAL DEL

ANATOCISMOANATOCISMO

Art. 1109 CCArt. 1109 CC

PRESCRIPCIPRESCRIPCIÓÓNN

Art. 1966.3Art. 1966.3ºº CCCC

Cinco aCinco aññosos



Obligaciones condicionalesObligaciones condicionales

CONCEPTO

Arts. 1113 Y 1116 CC

ACONTECERACONTECER
DE IMPOSICIDE IMPOSICIÓÓNN

VOLUNTARIAVOLUNTARIA
HIPOTHIPOTÉÉTICOTICO FUTUROFUTURO



Obligaciones condicionalesObligaciones condicionales

CLASES

NATURALEZANATURALEZA
Art. 1114 CCArt. 1114 CC
SuspensivasSuspensivas
ResolutoriasResolutorias
ModificativasModificativas

PRODUCCIPRODUCCIÓÓNN
Art. 1115 CCArt. 1115 CC

CausalesCausales
PotestativasPotestativas

MixtasMixtas

ACONTECERACONTECER
Art. 1117Art. 1117--1118 CC1118 CC

PositivasPositivas
NegativasNegativas



Obligaciones condicionalesObligaciones condicionales

FASESFASES

PENDENCIAPENDENCIA
ArtsArts. 1121. 1121--1122 1122 CcCc

ConditioConditio pendetpendet

EXISTENCIAEXISTENCIA
CONDITIO EXISTITCONDITIO EXISTIT

INEXISTENCIAINEXISTENCIA
CONDITIO DEFICITCONDITIO DEFICIT



Obligaciones a tObligaciones a téérminormino

CONCEPTO

Art. 1125 y ss CC

Plazo

ACONTECER ACONTECER 
CON CON 

CERTIDUMBRECERTIDUMBRE
--CiertoCierto

--InciertoIncierto

BENEFICIOSOBENEFICIOSO
Art. 1127 CCArt. 1127 CC

ORIGENORIGEN

LEGALLEGAL
P.ej. P.ej. 

Art. 1581 CCArt. 1581 CC
Art. 17.2 LAUArt. 17.2 LAU

JUDICIALJUDICIAL
P. ej. Art. 1124.3 CCP. ej. Art. 1124.3 CC

Art. 1128 CCArt. 1128 CC
Art. 1 LVPArt. 1 LVP

CONVENCIONALCONVENCIONAL



Obligaciones a tObligaciones a téérminormino

EFECTOS

EXIGIBILIDADEXIGIBILIDAD

Art. 1125.1 CCArt. 1125.1 CC

PAGO PAGO 
ANTICIPADO NOANTICIPADO NO

REPETIBLEREPETIBLE

Art. 1126 CCArt. 1126 CC

POSIBILIDAD DEPOSIBILIDAD DE
VENCIMIENTOVENCIMIENTO
ANTICIPADOANTICIPADO

Art. 1129 CCArt. 1129 CC
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